
 
 
 

Subcontraloría de Desarrollo Administrativo, Seguimiento y Control 
Departamento de Organización y Normatividad Administrativa 

Cédula de Trámites y Servicios 
 

REF.001-A/CM/1111 
 

Nombre del Trámite o Servicio: Permiso para comercio en Mercados Temporales 
 
 
 

1. Descripción: Autorizar el ejercicio del comercio semifijo en mercados temporales: Jardín de Analco, Zona de los 
Sapos, Zona del Edificio Carolino y Callejón del Variedades 

2. Documento 
que se obtiene: Permiso de vía pública 

3. Vigencia: • Callejón del Variedades: 30 días naturales; 
• Jardín de Analco, Zona de los Sapos y Zona del Edificio Carolino: fines de semana 

4. Requisitos 
Básicos: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 
1 Solicitud por escrito: Dirigida al titular del Departamento de Concertación de Espacios 

Públicos, señalando lo siguiente: Original y copia 

      Nombre completo, domicilio y teléfono fijo del 
solicitante;   

      Giro comercial;   

      Dirección del taller, en caso de elaboración de 
artesanías;   

      Especificar si utilizará energía eléctrica   

2 Comprobante 
domiciliario No mayor a 3 meses de antigüedad Original y copia 

      Comisión Federal de Electricidad, ó;   
      Agua potable SOAPAP, ó;   
      Teléfono fijo   

3 Identificación oficial 
vigente Credencial de Elector, ó; Original y copia 

    Pasaporte, ó;   
    Licencia de manejo   

4 Firma de 
Declaración 

De los Compromisos de Actuación en Apoyo a Bases Éticas y de 
Responsabilidad Social  del Comerciante de Mercado Temporal Original y copia 

 

5. Requisitos 
Adicionales: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 

1 En caso de compra venta 
de mercancía: 

Certificado de procedencia, comprobante de compra o 
adquisición de los productos que se comercializan Original y copia 

2 
En caso de venta de 
productos en comida típica 
mexicana: 

Constancia  de capacitación para el manejo y 
comercialización de alimentos, sobre la Norma Oficial NOM-
251-SSA1-2009, expedida por la Secretaría de Salud del 
Estado 

Original y copia 

 

6. Costo: 
Concepto Monto 

Puestos menores a 3 m², por día: $10.18 
Puestos que excedan de 3 m², por día: $24.27 

 

7. Tiempo de 
respuesta: 5 a 10 días hábiles 

8. Área 
responsable: 

Secretaría de Gobernación / Dirección de Desarrollo Político / Departamento de Concertación de 
Espacios Públicos 

CLAVE:  SG16/DDP/195/020512 
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9. Lugares donde se puede realizar el trámite: 

A. Secretaría de 
Gobernación 

Domicilio: 3 poniente No. 116, planta baja, Col. Centro 
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 
Teléfonos: 01 (222) 309 46 00 Ext. 6887 

10. Dirección 
electrónica: www.pueblacapital.gob.mx 

11.  Fundamento 
legal:  

• Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el ejercicio Fiscal 2012, artículo 24 fracción I inciso a) 

• Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículos 640 al 652, 1400, 1401 fracción III y 
1424 

• Dictamen por el que se autorizan como mercados temporales los ubicados en el Jardín de Analco, 
Zona de los Sapos, Zona del Edificio Carolino y Callejón del Variedades 

• Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla, artículos 23 y 23 bis 

• Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 

12. Observaciones: 

• El Departamento de Concertación de Espacios Públicos determinará el otorgamiento o no del 
permiso, considerando si existen quejas de la ciudadanía relacionadas con el ejercicio del 
comercio informal, ya sea por medio escrito, telefónico o base 072 

• La Dirección de Desarrollo Político, por conducto de los Departamentos de Concertación de 
Espacios Públicos y de Vía Pública serán los responsables de sancionar, conforme a lo 
dispuesto por el Capítulo 16 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla 

13. Nombre, 
responsable y 
firma de quien 
valida la 
información: 

• C. Miguel Méndez Gutiérrez- 
Dirección de Desarrollo Político 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. José Rafael Pérez Herrerías- 
Departamento de Concertación de Espacios Públicos 
 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Gabriela E. Rondero Morales 
Enlace de Calidad PMMG 
 

 


